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Señor 
JUEZ TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA – NORTE DE SANTANDER 
Despacho-, 

 

 

 
REFERENCIA  : PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE  : BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO  : JAIRO ORTIZ ORTIZ 
    
RADICADO No.    : 544984003003-2019-00866-00 
ASUNTO  : CONTROL DE LEGALIDAD 
 
DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 
firma, apoderado judicial de la entidad demandante en el proceso citado en la referencia, a efecto 
de presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN, con fundamento en los 
artículos 318 y 320 del C.G.P, contra el Auto notificado en estado del pasado 31 de marzo de 2023 
que dio por terminado el proceso en aplicación al numeral 1° del artículo 317 del GGP, conforme 
a los siguientes: 
 

 
HECHOS 

 
PRIMERO:  El día 28 de OCTUBRE de 2019 el JUZGADO TERCERO (3°) CIVIL MUNICIPAL DE 
OCAÑA – NORTE DE SANTANDER notificó mediante estados electrónicos la providencia que libró 
mandamiento de pago en contra del señor JAIRO ORTIZ ORTIZ.  
 
SEGUNDO: El 22 de noviembre de 2019 se solicito al Juzgado la corrección y aclaración del Auto 
por medio del cual se libro mandamiento de pago y del Auto en virtud del cual se decretaron 
medidas cautelares.  
 
TERCERO: Posteriormente, el 22 de enero de 2020 se informó al Juzgado sobre el envió del 
citatorio para notificación personal de que trata el artículo 291 del CGP a la dirección física 
reportada en la demanda, del cual se obtuvo resultado negativo y en consecuencia solicitando el 
emplazamiento para notificación previsto en el artículo 293 del CGP.  
 
CUARTO: Luego, el Juzgado se pronunció a través de Auto del 10 de febrero de 2020 
accediendo a la solicitud de emplazamiento para notificación sin pronunciarse sobre la solicitud de 
corrección del Auto que libro mandamiento de pago y decretó medidas cautelares.   
 
QUINTO: Así, el 3 de marzo de 2020, el 1 y 28 de agosto de 2020, y  24 de septiembre de 2020, 
se radicaron impulsos procesales a fin de obtener pronunciamiento sobre la solicitud de corrección 
del mandamiento de pago y del Auto que decreto medidas cautelares.  
 
SEXTO: Se realizaron visitas presenciales los días 16 de diciembre de 2020 y 29 de septiembre 
de 2022 a fin de solicitar el impulso presencial del proceso sin recibir atención ni información 
precisa acerca del proceso.  
 
SÉPTIMO: El proceso ejecutivo se encuentra respaldado por el FONDO PARA EL 
FINANCIAMIENTO PARA EL SECTOR AGROPECUARIO (FINAGRO), sobre el cual se 
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constituyo garantía personal que para su reclamación se establece un plazo máximo, de lo 
contrario el fondo no se subroga como acreedor y no desembolsa la garantía a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., disponiendo además de sanciones que disminuyen el monto a reconocer.  
 
OCTAVO: Debido a lo anterior, el Banco opto por la reclamación alternativa ante el FONDO con 
disminución en el valor de la garantía desembolsada, debido a que el Juzgado no se pronunció en 
más de un (1) año sobre la corrección del Auto que libró mandamiento de pago y decretó medidas 
cautelares, requeridos para el trámite de subrogación.  
 
NOVENO:  En virtud de Auto del 18 de enero de 2023 el Juzgado requirió a la parte demandante, 
para que arrimará la constancia de la publicación del edicto emplazatorio, para lo cual le concedió 
el término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación al desistimiento táctico, de conformidad 
con lo dispuesto, en el artículo 317 del C.G.P., sin tener en cuenta los impulsos procesales 
radicados. 
 
DÉCIMO: Así las cosas, se procedió a realizar la publicación de que tratan los artículos 293 y 108 
del CGP el 5 de FEBRERO de 2023 en el diario el tiempo y posteriormente realizar alcance al 
requerimiento en los términos del artículo 317, el 9 de febrero de 2023 en la oportunidad señalada.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Pese a lo anterior, quiero manifestar de manera respetuosa al honorable 
Despacho que si bien el correo electrónico con el memorial de alcance al requerimiento 317 fue 
dirigido al despacho, el archivo adjunto con la publicación no cargo y se deja de presente que 
la suscrita desplego oportunamente todas las acciones necesaria para cumplir con el 
requerimiento hecho en los términos del artículo 317 CGP, es decir, claramente por parte del 
extremo ejecutante se demostró una actitud teniente a movilizar el proceso, diligente y pronta a fin 
de integrar en debida forma el contradictorio, que demuestra que se hizo dentro de los  30 días 
que dio el Despacho. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: El Juzgado decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito 
mediante Auto del pasado 30 de marzo de 2023 considerando que no se cumplió con la carga 
procesal impuesta.  
 
DÉCIMO TERCERO:  El juzgado aplicó indebidamente el numeral primero del artículo 317 del 
Código General del Proceso al i) requerir la realización de la publicación prevista para el 
emplazamiento para notificación (Art. 293) con los términos del artículo 317 del C.G.P. y ii) 
decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, al omitir la orden imperativa que el 
inciso tercero del numeral 1° del artículo  317 del C.G.P le impone a los jueces, cuando están 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares. Tal como lo expondré 
a detalle más adelante. 
 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
 

La descongestión de los despachos judiciales y la consecuente prestación del servicio público 
esencial de administración de justicia en términos prontos y eficaces ha sido desde un tiempo un 
propósito deliberado y una política primordial de la sala administrativa del consejo superior de la 
judicatura, irradiar a las unidades jurisdiccionales directamente encargada de su cumplimiento.  
 
 
Sin embargo, es importante mencionar, que, aunque la suscrita esta presta siempre a cumplir con 
todas las cargas que los honorables jueces imponen dentro de los procesos, es claro que los 
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requerimientos de los Despachos no deben sobrepasar los límites que imponen las normas 
procesales, más aún cuanto la norma procesal establece trámites generales y excepcionales en 
materia de notificación, de tal suerte que resulta imperioso exponer lo siguiente: 
 
 
EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN ART. 293 DEL C.G.P. 
 
El Código General del Proceso establece que el trámite de notificación procesal general y normal 
dentro del proceso ejecutivo es el reglado en el artículo 291, 292 y subsiguientes del C.G.P., es 
decir, indica que la practica de la notificación personal procede de manera preferente de acuerdo 
a lo reglado en los artículos señalados. 
 
Para el caso que nos ocupa la carga normal que impone de manera inicial el artículo 291 del 
Código General del Proceso es la consagrada en el numeral tercero del artículo 291 del C.G.P. el 
cual expresa:  
 

“…la parte interesada remitirá una comunicación a quien deba  ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones, en las que informará de la 
existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de providencia que debe ser notificada… 
  
La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que hubieren sido 
informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. 

 
Sin embargo, cuando el demandante o el interesado en una notificación personal manifieste que 
ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado personalmente, 
se procederá al emplazamiento en la forma prevista por el artículo 293 del CGP.  
 
Es decir, como parte interesada puedo hacer la notificación personal en un tiempo razonable a la 
luz del artículo 291 o del 293 del C.G.P, el cual no establece un término especifico de notificación 
del demandado, y es allí donde el juzgado podrá ver entre otras cosas el interés o abandono del 
proceso de la parte ejecutante. Es decir, tiene la parte ejecutante un lapso para demostrar su 
interés en impulsar o abandonar procesalmente la movilidad del proceso, previo a que se le ordene 
requerir para notificar con 317 CGP. 
 
Se expone lo anterior porque esta situación ya ha sucedió en otros despacho como lo es el de la 
honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil dentro del expediente STC4763-
2022 con Radicación No. 13001-22-13-000-2022-00113-01 cuya magistrada ponente fue la Dra. 
Hilda González Neira, en donde la Sala confirmo la decisión del Tribunal Superior de Cartagena 
como juez de primer grado para resolver la impugnación; confirmando sus decisión la cual versaba 
en el siguiente sentido 

 
“concedió el auxilio solicitado tras evidenciar que la postura interpretativa del juez de 

instancia merecía un reproche por parte de la Sala, pues no resultaba viable imponer  el 
apremio de 30 días a la parte demandante, sin que haya mediado siquiera omisión  del 
actuar acucioso  en el cumplimiento de la carga impuesta, pues se espera, por lo menos 
que la parte tenga la oportunidad de iniciar las actuaciones necesarias para dar 
continuidad al trámite del proceso y ejecutar tal actuación…” 
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Por lo tanto, no es de recibo que ni siquiera se nos permita demostrar o iniciar las actuaciones 
necesarias para dar continuidad al trámite del proceso, y así poder evidenciar una situación de 
abandono y desinterés procesal, para acto seguir si poder requerir con  317 CG.P. 
  
NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 317 CG.P.. (NOTIFICACIÓN EXCEPCIONAL) 
 
Se procederá con la notificación personal excepcional de que trata el artículo 317 del Código 
General de Proceso, cuando: 
 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella 
o que haya promovido estos, el juez ordenará cumplirlos mediante providencia que se 
notificará por estado” 
 
Vencido dicho término sin que se haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 
así lo decretará en providencia. 
 
… el juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas” 

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante un plazo de un año en primera o única instancia…” 
 

De lo anterior se logra establecer que claramente hay dos oportunidades en las que el juez puede 
dar aplicación a la terminación anticipada del proceso vía artículo 317 C.G.P., pero a su vez 
también se observa que el mencionado artículo insta a que cualquier actuación procesal que deba 
desplegarse en materia procesal, que pudiera hacerse en un plazo razonable se acelera y se 
puede ordenar por parte de los juzgados realizar en un término especifico en este caso en un 
término de 30 días, por lo que para el caso que nos ocupa, la tradicional o general forma de 
notificación personal que se hace de acuerdo al artículo 291 del C.G.P. que no establece un plazo 
mínimo ni máximo de notificación (se entiende un plazo razonable) se rompe, emergiendo así la 
figura de una notificación personal sujeta a plazo (30 días), pues como lo menciono la notificación 
personal tradicional  del artículo 291 del C.G.P. no establece un plazo determinado, obligado así a 
la parte ejecutante a movilizarse rápidamente para notificar al extremo ejecutado en un término de 
30 días. 
 
Adicionalmente, es claro que el articulo 317 CGP se encuentra condicionado cuando el mismo 
indica:  
 

… el juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas” 
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Quiere decir ello, que sí y solo sí se encuentran desplegadas por cualquiera de las partes “todas 
las actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas”, puede el 
Despacho ordenar el requerimiento previsto en el numeral 1°del artículo 317 del C.G.P.,  por lo 
que resulta indispensable especificar en que consiste la consumación de las medidas cautelares, 
para saber cuándo ya no está pendiente ninguna actuación encaminada a la consumación 
de una medida cautelar, y cuando procesalmente puede el juzgado emitir providencia ordenando 
notificar al extremo ejecutado a la luz del numeral  1°del artículo 317 del C.G.P; es así que debe 
traerse a colación lo establecido al respecto por parte de la Superintendencia Financiera de 
Colombia en la CIRCULAR EXTERNA 31 DE 22 DE AGOSTO DE 2016 en la cual indicó: 
 
 “5.1 cumplimiento de órdenes de embargo… 
 

5.1.2 Información sobre la cuantía afectada: la entidad vigilada debe entregar al portador 
del oficio un volante en el que conste la cuantía del saldo afectado por la orden, con la 
indicación de que la mención es provisional. Con la recepción del oficio queda 
consumado el embargo. 

 
Quiere decir que la consumación del embargo se da cuando la entidad bancaria recepción del 
oficio que comunica la medida cautelar ordenada por parte del Despacho judicial, de tal suerte que 
las actuaciones tenientes a la consumación de un embargo en Colombia (aun cuando el código 
no las describe de manera taxativa) de acuerdo a la interpretación paralela del inciso del numeral 
1° del artículo 317 C.G.P. y del numeral 5.1.2 de la CIRCULAR EXTERNA 31 DE 22 DE AGOSTO 
DE 2016 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, son las siguientes: 
 

1. Elaboración de oficios de embargo por parte del juzgado que ordena el decreto de la 

medida cautelar de embargo. 

 

2. Retiro de oficios y radicación de estos en las entidades bancarias (como carga procesal a 

desplegar por parte de la parte interesada (ejecutante)) 

 
3. Radicación de oficios de embargo de manera oficiosa por parte del Despacho en las 

direcciones electrónicas o físicas de las entidades bancarias. 

Las anteriores son de manera clara y sin lugar a duda “actuaciones encaminadas a consumar 
las medidas cautelares”, por lo tanto, ello quiere decir que solo hasta que dichas actuaciones se 
hayan culminado se entenderá consumada la medida cautelar, por que como lo mencione el 
numeral 5.1.2 de la CIRCULAR EXTERNA 31 DE 22 DE AGOSTO DE 2016 es claro al establecer 
que solo cuando se recepciona el oficio de embargo, es que se entiende consumada la medida 
cautelar. 
 
Detallo lo anterior, para hacer claridad frente a en qué momento el juzgado podía legalmente 
requerirme con 317 C.G.P. para notificar la providencia de mandamiento de pago, a lo cual me 
perito expresar que de acuerdo con lo expuesto que el juzgado solo podía requerirme con 317 
C.G.P. para notificar al demandado, únicamente cuando no estuvieran pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar la medida cautelar, y claramente es imposible que el 
juzgado haya remitido los oficios de embargo a las entidades bancarias el mismo día o antes de 
emitir el auto de mandamiento de pago, porque primero debía decretar las medidas de embargo,  
adicionalmente el juzgado debía esperar a que culminaran los 3 días de ejecutoria del auto de 
mandamiento de pago, para proceder con la elaboración de los oficios de embargo y radicación 
de los mismos, toda vez que el auto de mandamiento de pago es sujeto a recurso de reposición 
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dentro de los 3 días de ejecutoria de la providencia en los términos del artículo 318 y 430 del C.G.P. 
y claramente yo no renuncie a los términos de ejecutoria del mandamiento de pago. 
 
Es decir, es claro que el juzgado debía esperar al menos a que se superará el término de ejecutoria 
del mandamiento de pago y a que se radicarán efectivamente los oficios en las direcciones 
electrónicas de las entidades bancarias, para que éste pudiera emitir una nueva providencia en la 
cual se nos requiera con 317 C.G.P. para notificar al extremo ejecutado, pues el inciso tercero del 
numeral 1 del artículo 317 C.G.P es claro al expresa la prohibición obligatoria que hace a los jueces, 
de no poder ordenar dicho requerimiento si existen actuaciones pendientes encaminadas a la 
consumación de la medida cautelar. Tal como sucedió en el presente caso donde se nos requirió 
notificar con 317 C.G.P el auto de mandamiento de pago, aun existiendo actuaciones pendientes 
encaminadas a la consumación de la medida cautelar, pues como se expuso debía esperar el 
juzgado y nosotros como parte, a que venciera el término de ejecutoria del mandamiento de pago, 
para poder desplegar cualquier actuación encaminada a consumar la medida cautelar. 
  
Por lo que es importante resaltar que para el caso que nos ocupa, el honorable Despacho no 
corroboró dicha situación respecto a la consumación de las medidas cautelares, y nos requirió con 
317 C.G.P. para notificar, aplicando indebidamente el requerimiento de  317 C.G.P. pues 
claramente no procedía desde ningún punto de vista efectuar el requerimiento de notificación a la 
luz del artículo 317 del C.G.P. más aún cuando era evidente reitero que a la fecha de notificación 
del mandamiento de pago se encontraban pendientes todas las actuaciones encaminadas a 
consumar las medidas cautelares, de un lado porque el auto de mandamiento de pago ni 
siquiera había cobrado ejecutoria y de otro por que el juzgado tampoco había elaborado ni remitido 
los oficios de embargo a los correos de las entidades bancarias, adicionalmente por que el juzgado 
debía esperar a que el término de ejecutoria de la providencia de mandamiento de pago se 
cumpliera, pues este externo ejecutando no renuncio de ninguna manera a los términos de 
ejecutoria. 
 
Ahora es necesario establecer de manera clara ¿qué implicaciones o consecuencias negativas 
tiene para la parte ejecutante que el juzgado haya desplegado ese actuar y haya aplicado 
indebidamente el artículo 317 del Código General del Proceso en la presente acción ejecutiva? 
 

1. Una consecuencia directa de la aplicación indebida del artículo 317 C.G.P. es la violación 

directa al debido proceso, en la medida en que no se nos permitió notificar al extremo 

ejecutado en los términos generales del artículo 293 del Código General del Proceso. 

 

2. Adicionalmente el juez se facultó indebidamente para que terminar el proceso, aplicando 

la figura del desistimiento tácito, omitiendo abiertamente (sin advertir que su actuar 

generaría consecuencias negativas para mí representada.) y sin preocupación alguna la 

orden imperativa que le impone el inciso tercero del artículo 1° del artículo 317 del C.G.P.,  

 

3. Al emitir el auto de terminación del proceso, se habilitó por parte del juzgado 

indebidamente un término de ejecutoria de 3 días para recursar la decisión que dio por 

terminado el proceso.  

 

4. Se profirió auto de terminación del proceso por desistimiento tácito, haciendo que con ello 

BANCOLOMBIA S.A. perdiera la garantía que debía desembolsar el FONDO PARA EL 

FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO para la obligación No. 3180087094. 
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5. Adicionalmente hizo que, como consecuencia de proferir auto de terminación por 

desistimiento tácito, el titulo valor pagaré No. 3180087094 se viera inmerso en la causal 

del literal f) numeral segundo del artículo 317 C.G.P. que es, imposibilitarnos de presentar 

la demanda nuevamente en un término anterior a los 6 meses luego de que se notifica la 

providencia que termina el proceso por desistimiento tácito. 

 

6. Adicionalmente otra consecuencia altamente negativa que generó la terminación del 

proceso por aplicación indebida del artículo 317 del C.G.P. es la contemplada en el literal 

g) del numeral segundo del artículo 317 del C.G.P. es que una vez se vuelva a presentar 

la demanda y esta fuere desistida por segunda vez, nuestro título valor pagaré No. 

3180087094 dejará de existir y ser válido para cobro judicial, porque como castigo se 

extinguirá el derecho que en él se incorpora, al ordenarse la cancelación del título valor. 

 
Por lo que resulta sumamente importante que se corrijan los yerros advertidos a través del 
presente control de legalidad, a fin de i) poder dar continuidad al proceso y ii) evitar la consumación 
de un perjuicio económico irremediable para mi representada. 
 
De otro lado, también es importante señalar que aunque la suscrita esta presta siempre a cumplir 
con todas las cargas que los honorables jueces imponen dentro de los procesos, también 
comprende que los requerimientos de los honorables Despachos, no deben sobrepasar los límites 
que imponen las normas procesales, tal como así lo ha expresado la honorable Corte Suprema de 
Justicia – Sala de Casación Civil dentro del expediente STC4763-2022 con Radicación No. 13001-
22-13-000-2022-00113-01 cuya magistrada ponente fue la Dra. Hilda González Neira, en donde 
se pronuncia frente a la terminación de procesos ejecutivos por desistimiento tácito al dar indebida 
aplicación del artículo 317 del Código General del Proceso, cuando se incorpora dicho 
requerimiento de providencias como lo son Autos que libran mandamiento u orden de pago, como 
sucedió en el presente proceso así: 
 
En la providencia referida se presentaron exactamente las mismas circunstancia que acaecieron 
en el presente proceso, es decir, el Despacho de conocimiento libró mandamiento de pago  y 
requirió a la parte ejecutante  notificar a la parte ejecutada so pena de dar aplicación  a la sanción 
del artículo 317 del Código General del Proceso, y como la parte ejecutante no dio cumplimiento 
a lo requerido el Despacho de conocimiento declaró terminado el pleito por desistimiento tácito, en 
el mismo la parte ejecutante no presentó recurso de reposición contra el auto que decretó la 
terminación y presento acción de tutela por vía de hecho por violación al debido proceso, acceso 
a la administración de justicia y el derecho prevalente, alegando una indebida aplicación del 
artículo 317 C.G. toda vez que dentro del proceso no se habían consumado todas las medidas 
cautelares y hubo requerimiento de 317 C.G.P. sin que este pudiera ser ordenado por el juez de 
conocimiento. 
 

Dentro de la providencia enunciada la honorable Sala de la Corte Suprema de Justicia 
confirmó la decisión que profirió el Tribunal Superior de Cartagena como juez de primer 
grado para resolver la impugnación, la cual había establecido: 
 
“conceder el auxilio solicitado tras evidenciar que la postura interpretativa del juez de 

instancia merecía un reproche por parte de la Sala, pues no resultaba viable imponer el 
apremio de 30 días a la parte demandante, sin que hubiera mediado siquiera omisión  del 
actuar acucioso  en el cumplimiento de la carga impuesta, pues se espera, por lo menos 
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que la parte tenga la oportunidad de iniciar las actuaciones necesarias para dar 
continuidad al trámite del proceso y ejecutar tal actuación…” 

 
Así mismo el tribunal de alzada en virtud de los anteriores argumentos resolvió: 
 

“Declarar sin efectos ni valor el auto adiado 23 de junio de 2021 y los posteriores, para 
que, en su lugar, el despacho referido dentro del término de 48 horas a partir de la 

notificación de esta providencia dé continuidad al proceso ejecutivo 202000328 conforme 

a lo razonado en líneas que preceden” 

 
En la sentencia de la Corte Suprema de justicia el honorable magistrado expone claramente la 
imperiosa necesidad y obligación de los jueces de analizar la procedencia de requerir con 317 
CGP en los juicios civiles y de familia ante una eventual indebida aplicación del artículo 317 CGP 
cuando existen casos en los que no es susceptible realizar la exigencia prevista en el artículo 
enunciado así: 
 

“tal correctivo (aplicación de 317 CGP) no puede aplicarse de manera automática a todos 
los juicios civiles y de familia, sino que debe evaluarse y analizarse de forma concreta el 
caso y la naturaleza del mismo para determinar su procedencia, e incluso ser coherente 
con las particularidades fácticas debidamente acreditadas en la pugna, ya que en atención 
a las consecuencias que se generan por su «declaratoria»” 

 
“(...) La exigencia de cumplir determinada carga procesal y aplicar la sanción ante la 
inobservancia regulada en el precepto citado, no puede ser irreflexiva de las circunstancias 

especiales previstas en el referido artículo, sino que debe obedecer a una evaluación 

particularizada de cada situación, es decir, del caso en concreto, para establecer si hay 
lugar a la imposición de la premisa legal (...). Lo anterior, porque la actividad judicial debe 
estar presidida por la virtud de la prudencia, que exige al juez obrar con cautela, 

moderación y sensatez a la hora de aplicar la ley, más cuando, como en el caso de autos, 

la aplicación automática de las normas puede conducir a una restricción excesiva de 
derechos fundamentales, en este caso el derecho al debido proceso y al acceso a la 
administración de justicia (...)» STC 4 dic. 2014, rad. 05001-22-03-000-2014-00816-01; 
criterio reiterado en STC5062-2021 y STC13164-2021 
 

Es importante para la Corte aclarar no es concebible que los Despachos requieran con 317 CGP 
la notificación de la parte ejecutada en los autos de mandamientos de pago, porque resulta 
imperioso permitir primero que la parte ejecutante pueda desplegar actuaciones tenientes a 
impulsar el proceso y así demostrar dos situaciones la primera, que al no desplegar la carga 
procesal general del artículo 291 del CGP el ejecutante deja en evidencia un abandono procesal 
lo cual daría lugar a que el juzgado requiera notificar de manera excepcional en debida forma  al 
demandado en los términos del artículo 317 CGP, ante la observancia de dicho abandono procesal 
y la segunda, que el ejecutante despliegue todas la actuaciones tenientes a notificar a la parte 
ejecutada, porque al asignar de entrada la carga, omite de un lado el deber de gestionar las 
cautelas decretadas. 
 
La Corte Suprema de Justicia en el fallo referido, ha indicado que en casos similares la Sala ha 
establecido que los jueces de instancia deben: 
 
  “previo a declarar el desistimiento tácito, ponderar las circunstancias relacionadas 
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con la naturaleza del juicio ejecutivo cuyo propósito no es otro que satisfacer 

pecuniariamente las necesidades básicas de los infantes allí involucrados, … para 

así establecer, si era conveniente o no, aplicar de manera irrestricta la citada figura 
procesal” 

 
Para el caso que nos ocupa si bien no media la afectación de un derecho fundamental por la no 
recepción de recursos de origen alimentario que generan un perjuicio irremediable para un menor 
por la terminación del proceso por la indebida aplicación del artículo 317 del Código General del 
Proceso, si se está generando una afectación directa al mismo tiempo que un perjuicio 
irremediable a mi representada al violar el principio y derecho al debido proceso con la indebida 
aplicación del artículo 317 C.G.P. al terminar el proceso en aplicación al enunciado, y procedo a 
explicarle al honorable Despacho de manera el porqué, de la siguiente forma: 
 
Al juzgado dar por terminado el proceso en el sentido expuesto anteriormente, dio una aplicación 
indebida del artículo 317 C.G.P. y genero una violación directa al debido proceso, en la medida en 
que no se nos permitió notificar al extremo ejecutado en los términos generales del artículo 293 
del Código General del Proceso. Adicionalmente el juez se facultó indebidamente para que 
terminar el proceso, aplicando la figura del desistimiento tácito, omitiendo abiertamente (sin 
advertir que su actuar generaría consecuencias negativas para mí representada.) y sin 
preocupación alguna la orden imperativa que le impone el inciso tercero del artículo 1° del artículo 
317 del C.G.P. 

 

Es importante mencionar que el honorable Despacho al emitir el auto de terminación del proceso, 
se habilitó automáticamente para generar un indebidamente un término de ejecutoria de 3 días 
para recursar la decisión que dio por terminado el proceso. Así mismo al proferir el auto de 
terminación del proceso por desistimiento tácito, hizo que con ello BANCOLOMBIA S.A. se 
encuentre en una situación de riesgo inminente y perjuicio irremediable al poner en riesgo de 
pérdida de la garantía que debía desembolsar FINAGRO para la obligación No. 3180087094.  
 
Adicionalmente hizo que, como consecuencia de proferir auto de terminación por desistimiento 
tácito, el titulo valor pagaré No. 3180087094 se viera inmerso en la causal del literal f) numeral 
segundo del artículo 317 C.G.P. que es, imposibilitarnos de presentar la demanda nuevamente en 
un término anterior a los 6 meses luego de que se notifica la providencia que termina el proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo  se debe traer a colación que  otra consecuencia altamente 
negativa que generó la terminación del proceso por aplicación indebida del artículo 317 del C.G.P. 
es la contemplada en el literal g) del numeral segundo del artículo 317 del C.G.P. es que una vez 
se vuelva a presentar la demanda y esta fuere desistida por segunda vez, nuestro título valor 
pagaré No. 3180087094 dejará de existir y ser válido para cobro judicial, porque como castigo se 
extinguirá el derecho que en el se incorpora, al ordenarse la cancelación del título valor. 
 
FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO Y EL PAGARÉ No. 
3180087094 
 
De acuerdo a los argumentos expuestos resulta muy  importante ahondar en uno de los perjuicios 
irremediables que se pueden evitar con la revocación de la providencia de la cual se está 
solicitando el control de legalidad, pues es el perjuicio irremediable de la pérdida total de la garantía 
que FINAGRO debe desembolsar a BANCOLOMBIA S.A., por lo expuesto me permito explicar 
en qué consiste dicha garantía y por qué repercute tan negativamente la decisión del Despacho 
judicial de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
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Según el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario una garantía es:  
 

“el acto jurídico accesorio que se deriva de una obligación principal de un deudor frente a 
un INTERMEDIARIO, mediante el cual el FAG se obliga a pagar total o parcialmente la 
obligación garantizada ante el incumplimiento del deudor o ante la ocurrencia de un hecho 
que haga exigible la obligación. 

 
El título valor base de la presente ejecución, es decir, el PAGARÉ No. 3180087094 es un pagaré 
con respaldo del FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO, lo cual 
significa, lo cual significa que el FONDO obra de manera principal pero exclusivamente como fiador 
o bajo cualquier otra figura como garante de toda clase de operaciones activas de las instituciones 
financieras con los usuarios de sus servicios, lo cual implica que el Fondo se comporta como el 
deudor subsidiario (fiador) de los créditos que garantizan (en este caso el crédito contenido en el 
pagaré No. 3180087094), y por lo tanto las garantías se pagan una vez el intermediario financiero 
(BANCOLOMBIA S.A.), haya presentado demanda ejecutiva ante la jurisdicción y haya obtenido 
el auto de mandamiento de pago; resulta importante poner en conocimiento al Despacho que una 
vez una vez el FONDO haya efectuado el pago de la garantía a BANCOLOMBIA S.A., el mismo 
se encuentra legitimado para recuperar las sumas que canceló a BANCOLOMBIA S.A. en nombre 
del deudor afianzado ya sea por vía extrajudicial o por vía judicial (a través de la figura de la 
subrogación). 
 
Sin embargo ¿qué sucede cuando un juzgado termina un proceso por desistimiento tácito y cuyo 
pagaré base de ejecución tiene respaldo del FONDO?, tal como ocurrió en el presente caso en 
donde la obligación No. 3180087094 estaba respaldada por el FONDO PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO; pues bien, la respuesta a este interrogante 
es que la garantía se pierde totalmente, y la suma que el FONDO desembolsó a BANCOLOMBIA 
S.A. debe ser devuelta por parte de BANCOLOMBIA S.A. al FONDO en su totalidad.  
 
Lo anterior atendiendo a que la política del Fondo en estos casos es la siguiente: 
 

“PARÁGRAFO SEGUNDO: En los casos en que se decrete la terminación del proceso 
judicial por desistimiento tácito donde se cobre una obligación pagada por FINAGRO, no 
se solicitará al INTERMEDIARIO el reintegro del saldo del valor pagado por la garantía del 
FONDO, en los términos del numeral 1.1.3.29. del REGLAMENTO, siempre y cuando el 
desistimiento tácito no haya sido decretado por la inactividad o el incumplimiento 
de una carga procesal cuyo ejercicio correspondía exclusivamente al 
INTERMEDIARIO”1 

 
Para el caso que nos ocupa, es claro que el honorable Despacho dio por terminado el proceso por 
presuntamente haber incumplido una carga procesal que requirió con 317 C.G.P., la cual era la de 
notificar al extremo ejecutado dentro de los 30 días siguientes a la notificación del mandamiento 
de pago, la cual correspondía de manera exclusiva al extremo ejecutante, por consiguiente, es 
claro que la garantía tiene una probabilidad del 100% de pérdida, con la terminación del proceso 
efectuada por parte del honorable Despacho. Es decir, estamos en frente de un perjuicio 
irremediable que podemos evitar con el presente control de legalidad que hoy se instaura ante su 
Despacho. 
 

 
1 Reglamento de Garantías - Fondo Nacional de Garantías. Página 33 
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Por lo expuesto, resulta pertinente indicar que para el presente caso se ve materializado UN 
PERJUICIO IRREMEDIABLE, según los hechos anteriormente relatados, y del cual la honorable 
Corte Constitucional en su reiterada jurisprudencia ha manifestado lo siguiente: 
 

“…. En cuanto a la cualificación de los hechos que configuran la inminencia de 

un perjuicio irremediable, la jurisprudencia constitucional ha contemplado que ese 
perjuicio 
 
i) debe ser inminente, 

ii) debe requerir de medidas urgentes para ser conjurado, 

iii) debe tratarse de un perjuicio grave y 

iv) solo puede ser evitado a partir de la implementación de acciones 

impostergables. En perjuicio ha de ser inminente: “que amenaza o está por 

suceder prontamente”.  

Con lo anterior se diferencia se diferencia de la expectativa ante un posible daño 
o menoscabo, porque hay evidencias fácticas de su presencia real en un corto 
lapso, que justifica las medidas prudentes y oportunas para evitar algo probable, 
y no una mera conjetura hipotética.  
 
Se puede afirmar que, bajo cierto aspecto, lo inminente puede catalogarse dentro 
de la estructura fáctica, aunque no necesariamente consumada.  Lo inminente, 
pues desarrolla la operación natural de las cosas, que tienden hacia un resultado 
cierto, a no ser que oportunamente se contenga el proceso iniciado. Hay 
inminencias que son incontenibles: cuando es imposible detener el proceso 
iniciado. Pero hay otras, que, con el adecuado empleo de medios en el momento 
oportuno, pueden evitar el desenlace efectivo. 
 
En los casos en que, por ejemplo, hacer cesar la causa inmediata del efecto 
continuado, es cuando vemos que desapareciendo una causa perturbadora 
desaparece el efecto. Luego siempre hay que mirar la causa que está 
produciendo la inminencia. Las medidas que se requieren para conjurar el 
perjuicio irremediable han de ser urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el 
sentido de que hay que instar o precisar una cosa a su pronta ejecución o remedio 
tal como lo define el Diccionario de la Real Academia.  
 
Es apenas una adecuación entre la inminencia y la respectiva actuación: si la 
primera hace relación a la prontitud del evento que está por realizarse, la segunda 
alude a su respuesta proporcionada en la prontitud. Pero, además, la urgencia se 

refiere a la precisión con que se ejecuta la medida, de ahí la necesidad de 

ajustarse a las circunstancias particulares.  Con lo expuesto se verifica como la 
precisión y la prontitud señala la oportunidad de la urgencia.  
 
No basta cualquier perjuicio, se requiere que este sea grave, lo que equivale a la 
gran intensidad del daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la 
persona. La gravedad obliga a basarse en la importancia que el orden jurídico 
concede a determinados bienes bajo su protección, de manera que la amenaza 
a uno de ellos es motivo de actuación oportuna y diligente por parte de las 
autoridades públicas . luego no se trata de cualquier tipo de irreparabilidad, sino 
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solo de aquea que recae sobre un bien de gran significación para la persona 
objetivamente. 
 
Y se anota la objetividad, por cuanto la gravedad debe ser determinada o 
determinable, so pena de car en la indefinición jurídica, a todas luces 
inconveniente. La urgencia y gravedad determina que la acción de tutela sea 
impostergable, ya que tiene que ser adecuada para restablecer el orden social 
justo en toda su integridad.   
 
Si hay postergabilidad de la acción, esta corre el riesgo de ser ineficaz por 
inoportuna. Se requiere entonces una acción en el momento de la inminencia, no 
cuando ya haya desenlace con efectos antijurídicos. Se trata del sentido de 
precisión y exactitud de la medida, fundamento próximo de la eficacia de la 
actuación de las autoridades públicas en la conservación y restablecimiento de 
derechos y garantías básicas para el equilibrio social.” 
 

Expongo mis argumentos abiertamente porque en el caso en concreto, el riesgo de un perjuicio 
inminente es claro, y deben tomarse medidas urgentes para evitar un perjuicio económico, toda 
vez que si bien es cierto que aunque la sanción del desistimiento tácito en este caso no impide 
que la demanda sea presentada por segunda vez, también lo es que claramente que 
BANCOLOMBIA S.A. debe devolver al Fondo el monto de la garantía desembolsada, es decir se 
ve obligado a su restitución, por haberse decretado la terminación del proceso a través de la figura 
del desistimiento tácito. 
 
DERECHO Y PRINCIPIO AL DEBIDO PROCESO 
 
El artículo 29 de la Constitución Política de Colombia de 1991 se refiere al DEBIDO PROCESO en 
los siguientes términos: 
 

“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se imputa, 
ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de 

cada juicio” 

 
El debido proceso protege la certeza jurídica, en todos los casos que la actividad del 
Estado deba establecer la relación entre un caso concreto y la ley bajo la cual se debe 
juzgar éste. Ello implica que cada juzgamiento se hará con estricta sujeción a las formas 
y ritualidades que la ley ha establecido para cada proceso, sin dilaciones injustificadas. 

 
En el caso que nos ocupa existe violación directa al derecho y principio al DEBIDO PROCESO, en 
la medida en que el Despacho judicial aplico indebidamente el numeral 1° del artículo 317 CGP, 
al terminar el proceso por desistimiento tácito, sin reparar y atender la orden imperativa que le 
impone a los jueces el inciso tercero del numeral 1° del artículo 317  del C.G.P., que le prohibía de 
manera taxativa emitir orden de requerimiento de 317 C.G.P. al existir a la fecha de notificación 
del auto de mandamiento de pago, actuaciones pendientes encaminadas a la consumación de la 
medida  cautelar, tal como se ha descrito de manera detallada a lo largo del escrito, pues dio por 
terminado el proceso facultando su actuar en un acto contrario a lo que la ley impone, y omitiendo 
abiertamente la orden de prohibición expresa contenida en la norma, que le impedía al juez 
ordenar el requerimiento de notificación a la luz del articulo  317 del CG.P. So pena de dar pro 
terminado el proceso, tal como lo hizo en el caso que nos ocupa. 
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PETICIONES 

 
Por lo anterior expuesto, solicito respetuosamente a su Honorable Despacho se sirva decretar lo 
siguiente: 

 
1. Se REVOQUE la decisión tomada en virtud de Auto que termina el proceso con base al 

artículo 317 del CGP de estado fecha 31 de marzo de 2023, y en su lugar se tenga en 
cuenta la publicación realizada el 5 de febrero de 2023 que exige el trámite de 
emplazamiento para notificación (Art. 293) aportada con el presente escrito de 
impugnación. 
 

2. Se continue con el curso normal del proceso y se proceda con la inclusión del demandado 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (RNPE) por el término de quince (15) 
días, previo a designar curador ad litem al demandado.  
 

No siendo otro el motivo del presente me suscribo de usted agradeciendo la atención prestada, 
manifestado de antemano que no hubo de parte de la suscrita una actitud de abandono o 
desinterés procesal que requiere el artículo 317 del Código General del Proceso para su 
configuración. 
 
Cordialmente, 
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